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ANEXO F

Lista de especies que deben cumplir las directrices de examen de la UPOV

Nombre científi co Denominación común Directriz de la UPOV

   

Allium fistulosum L. Cebolleta. TG/161/3 de 1.4.1998
Allium schoenoprasum L. Cebollino. TG/198/1 de 9.4.2003
Apium graveolens L. Apio. TG/82/4 de 17.4.2002
Apium graveolens L. Apionabo. TG/74/4 corr. de 17.4.2002+ 5.4.2006
Beta vulgaris L. Acelga. TG/106/4 de 31.3.2004
Beta vulgaris L. Remolacha de mesa. TG/60/6 de 18.10.1996
Brassica oleracea L. Col forrajera o berza. TG/90/6 de 31.3.2004
Brassica rapa L. Col de China. TG/105/4 de 9.4.2003
Brassica rapa L. Nabo. TG/37/10 de 4.4.2001
Cichorium intybus L. Achicoria silvestre o italiana. TG/154/3 de18.10.1996
Citrullus lanatus (Thunb.)   
Matsum. et Nakai. Sandía. TG/142/4 de 31.3.2004
Cucurbita maxima Dúchesne. Calabaza. TG/155/3 de 18.10.1996
Petroselinum crispum (Mill.)   
Nyman ex A. W. Hill.   

Perejil. TG/136/5 de 6.4.2005
Phaseolus coccineus L. Judía escarlata. TG/9/5 de 9.4.2003
Raphanus sativus L. Rábano de invierno o rábano negro. TG/63/6 de 24.3.1999
Rheum rhabarbarum L. Ruibarbo. TG/62/6 de 24.3.1999
Scorzonera hispanica L. Escorzonera o salsifí negro. TG/116/3 de 21.10.1988
Solanum melongena L. Berenjena. TG/117/4 de 17.4.2002

El texto de estas directrices puede consultarse en el sitio web de la UPOV (www.upov.int).»
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 12200 INSTRUCCIÓN 9/2007, de 19 de junio, de la 

Junta Electoral Central, sobre interpretación 
del artículo 205.1 de la LOREG en lo que se 
refiere al momento de iniciar las operaciones 
tendentes a constituir las Diputaciones Provin-
ciales en el supuesto de que se planteen recur-
sos contencioso-electorales o deban convo-
carse nuevas elecciones en algún municipio de 
la provincia.

El artículo 205 de la LOREG establece la exigencia de 
que estén constituidos todos los Ayuntamientos en la res-
pectiva provincia para que la Junta Electoral de Zona 
comience a realizar las operaciones de distribución de 
Diputados Provinciales entre las diferentes formaciones 
políticas. La interpretación de dicho precepto ha dado 
lugar a diferentes Acuerdos de esta Junta, en los que se 
han establecido matices diversos sobre el alcance del 
aplazamiento de la constitución de las Diputaciones Pro-
vinciales en el supuesto en que se hayan interpuesto 
recursos contencioso-electorales relativos al escrutinio 
en los municipios del correspondiente partido judicial o 
cuando deban celebrarse nuevas elecciones municipales 
por no haberse presentado ninguna lista de candidatos o 
por haber sido anulada total o parcialmente la elección en 
alguno de los municipios afectados. En dichos Acuerdos 
se ha intentado conciliar el derecho de cualquier concejal 
a formar parte de la Diputación Provincial –y, en conse-
cuencia, a que se aplace la constitución de la corporación 
provincial hasta que hayan sido expedidas sus credencia-
les de electos que les permita ser candidatos– con la exi-
gencia institucional de no retrasar en exceso la constitu-
ción de las Diputaciones Provinciales y mantener a 
Diputaciones en funciones.

No obstante, siguen existiendo dudas interpretati-
vas, como lo demuestran las numerosas consultas de 
Juntas Electorales, de Diputaciones Provinciales y de 
formaciones políticas que han llegado a esta Junta, lo 
que hace aconsejable fijar un criterio interpretativo 
general que aclare esta cuestión.

En tal sentido, esta Junta, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 19.1.c), d) y f) LOREG, ha adop-
tado la siguiente Instrucción:

Primero.–La exigencia establecida en el artículo 205.1 
de la LOREG de que estén constituidos todos los Ayunta-
mientos de la provincia para que se pueda proceder a 
iniciar el proceso tendente a la constitución de la Diputa-
ción Provincial debe entenderse en el sentido de que 
dicho proceso deberá aplazarse hasta que se hayan 
resuelto previamente todos los recursos contencioso-
electorales contra la proclamación de concejales electos 
en los municipios de la provincia.

Segundo.–En el caso de que deban convocarse nue-
vas elecciones en algún municipio de la provincia, bien 
por no haberse presentado ninguna candidatura, bien 
por haberse anulado total o parcialmente el proceso 
como consecuencia de los correspondientes recursos 
contencioso-electorales, no se pospondrá la constitución 
de la Diputación Provincial, si bien, en el supuesto de 
que como consecuencia de la celebración de elecciones 
locales parciales se altere la atribución de puestos en la 
Diputación Provincial, las Juntas Electorales de Zona 
deberán realizar las operaciones necesarias para hacer 
una nueva asignación.

Tercero.–De esta Instrucción se dará traslado a las Jun-
tas Electorales Provinciales para su posterior remisión a las 
de Zona, y se publicará en el Boletín Oficial del Estado.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de junio 
de 2007.–El Presidente de la Junta Electoral Central, José 
María Ruiz-Jarabo Ferrán. 


